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SIGCMA 

EL SUSCRITO SUPERVISOR DE LA ACEPTACION DE OFERTA  
AO-007 DE 2026 

 
CERTIFICA: 

 
Que el Señor GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, identificado con el CC N.º 1116772128, 
suministro de vestuario y calzado como dotación de ley, con destino a los servidores 
judiciales de la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cucuta; 
correspondientes al primer cuatrimestre del año 2026, con destino a los servidores 
judiciales grado 3, 4, 5 y 6 de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta - Norte de Santander, cuya remuneración mensual sea de hasta dos (2) veces 
el salario mínimo mensual legal vigente. 
 

El valor a cancelar corresponde a la suma de DIECISÉIS MILLONES TREINTA Y 
OCHO MIL QUINIENTOS TRES ($ 16.038.503). 
 
 
POR LA UNIDAD 02……….....................…………… ($ 16,038,503.00). 
 
 
Asimismo, se deja constancia que el Señor GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, suministró 
los documentos sobre el cumplimiento de las obligaciones con el sistema integral de 
seguridad social y parafiscales derivadas de la ejecución del presente contrato, que se 
anexa a la presente certificación. 
 
Se expide la presente certificación en San José de Cúcuta, a los (10) días de junio de 

2026. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
MARLYN LIZZET JIMENEZ URBINA 
Supervisor 
 



GELVIS CONTRERAS
RAMIREZ

NIT 1.116.772.128-8
810001

Tel: (607) 3115858562
Arauca - Colombia

bioximedic@hotmail.com

Factura electrÃ³nica de venta
No. FVGC 296

Señores Rama Judicial Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta
NIT 800.165.874-0 Teléfono (607) 0000000
Dirección No aplica Ciudad Arauca - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 01/06/2026, 20:09

Expedición 01/06/2026, 20:13
Vencimiento 01/06/2026

Ítem Descripción Cantidad Vr. Unitario Valor Impto.Cargo Vr. Total

1 BONOS REDIMIBLES DE ROPA Y CALZADO DE LABOR. 41.00 391,183.00 0.00 16,038,503.00

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y
materialmente las mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764072985122 aprobado en

20240613 prefijo FVGC desde el número 1 al 500 Vigencia: 24 Meses
No responsable de IVA - Actividad Económica 4322  Instalaciones de fontanería, calefacción y aire acondicionado Tarifa 0

CUFE: 6847587d7e17167811db98a4512e2bf5d2d91365330bf40c2abe4d47ffe2bbc72f3a28dc2790880dd8e1a0fa20bf4dff 

Total items: 1 

Valor en Letras: 
Dieciseis millones treinta y ocho mil quinientos tres pesos m/cte 

Forma de pago: 
Contado 

Medio de pago: 
Desembolso Crédito plus (CCD+) - Transferencia $ 16,038,503.00

Observaciones: 
#$27-01-01-217;Ao007;carteracthcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co#$

Total Bruto 16,038,503.00

Total a Pagar 16,038,503.00
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INFORME DE SUPERVISIÓN 
Contrato No. AO-007 de 2026  CO1.PCCNTR.9499688 

 
 
 

1. INFORMACIÓN DEL CONTRATO 
 

 

CONTRATO No.: AO-007 de 2026 CO1.PCCNTR.9499688 

 

CLASE DE CONTRATO: Aceptación de oferta 

CONTRATISTA: GELVIS CONTRERAS RAMIREZ 

 

OBJETO: SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO COMO DOTACIÓN DE LEY, CON 

DESTINO A LOS SERVIDORES JUDICIALES DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL DE CÚCUTA. 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO: CINCUENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS ($52.809.705) 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN  hasta el 31 de diciembre de 2026 

FECHA DEL CONTRATO: 07 de abril de 2026 

FECHA DE INICIO: 11 de mayo de 2026 

MODIFICACIONES: N.A. 

CESIÓN: N.A. FECHA:  

ADICIONAL 01 EN VALOR: N.A FECHA:  

PRORROGAS: N.A. FECHA:  

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 de diciembre de 2026 

FECHA DE RECIBO FINAL: 31 de diciembre de 2026 

PROCENTAJE DE AVANCE: 33.33% 

ESTADO ACTUAL: En ejecución 

 
 

2. DESARROLLO DEL CONTRATO: 
 
En cumplimiento de las funciones establecidas en el Manual de contratación de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y conforme a la Resolución 6424 de 03 de junio de 2025 por 
medio del cual “se adoptan los lineamientos para ejercer la supervisión e interventoría a los 
contratos celebrados por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y sus Seccionales”, 
me permito informar el desarrollo de la ejecución de aceptación de oferta Nro 007- del 07 de abril 
de 2026, correspondiente a la ejecución del contrato durante el periodo comprendido entre el 11 
de mayo al 30 de junio de 2026, en los siguientes aspectos: 
 

• Se recibió el pedido de elementos, convenios con almacenes abiertos al público que 
suministraran vestido de dama y caballero ubicados en cada uno de los municipios de: 
Arauca, Pamplona, Ocaña y Cucuta. 

• El contratista llevó a cabo los requerimientos de la compra contempladas, con las 
especificaciones técnicas y en las cantidades. entrega de 41 bonos para vestuario y 
calzado como dotación, representado en bonos, correspondiente al primer cuatrimestre, 
del año 2026, con destino a los servidores judiciales grados 3, 4, 5 y 6 según certificación 
del coordinador de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Cúcuta. 

• No se cumplió por parte del contratista, con los tiempos de respuesta establecidos en la 
AO 007-2026, de la entrega dentro del día hábil siguiente a la suscripción del acta de 
inicio, la existencia de establecimientos comerciales abiertos al público o la suscripción 
de alianzas comerciales en los municipios de Cúcuta, Pamplona, Ocaña y Arauca, como 
condición esencial para la ejecución del objeto contractual. 
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2.1. ALCANCE DEL PROYECTO: 
 
Se han designado las siguientes actividades de acuerdo con el presupuesto contractual inicial 
de la aceptación de oferta AO 007-2026:  
 

• Suministro elementos de dotación de conformidad con lo estipulado en la AO.  

• Afectación presupuestal de conformidad con el rubro contemplados en la AO. 

• De acuerdo a la certificación expedida por Talento Humano el contratista suministro los 
41 bonos de dotación de personal solicitados. 
 

 
AVANCE DE EJECUCIÓN 

Fecha Reporte de 
Avance 

 Avance  
en Tiempo 

% Avance  
en Ejecución 

Actividad Realizada 

10/06/2026 120 DIAS 33.33% 
Se realizó la primera entrega de los bonos para la 
dotación de personal. 

 
 
 

2.2. REQUERIMIENTOS ENVIADOS AL CONTRATISTA QUE AFECTEN EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

 
 

REQUERIMIENTOS ENVIADOS AL CONTRATISTA QUE AFECTEN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Fecha De 
Requerimiento 

Descripción (Incluir Si dio respuesta satisfactoria o no) 

12, 14,19 y 20 de mayo 
de 2026  

Se realizaron cuatro requerimientos al contratista solicitando los convenios con los establecimientos 
comerciales abiertos al público, 12, 14, 19 y 20 de mayo de 2026, sin que el contratista acreditara el 
cumplimiento dentro del término exigido.  

En consecuencia, remitió informe de presunto incumplimiento solicitando el inicio del procedimiento 
sancionatorio, señalando que la omisión afectaba la ejecución del contrato e impedía la materialización de su 
objeto, al no garantizar la redención de los bonos de dotación por parte de los servidores judiciales. 

Mediante Resolución No. DESAJCUR26-2538 del 21 de mayo de 2026, la Dirección Seccional inició 
procedimiento administrativo sancionatorio contractual, formuló pliego de cargos y citó a audiencia, en 
aplicación del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
En dicha resolución se imputó un cargo único consistente en el incumplimiento de la obligación de acreditar 
establecimientos o alianzas comerciales dentro del término contractual, destacando el carácter esencial y de 
ejecución inmediata de esta obligación.  

 
CONCEPTO DEL SUPERVISOR 

¿El contrato se está ejecutando 
normalmente? 

¿El contrato presenta retraso? 
¿La prestación del objeto contratado cumple con 

las especificaciones? 

SI 

 

NO 

 

SI 

 

NO 

 

 SI  NO 

 

 
 

2.3. RESUMEN PENDIENTES DEL CONTRATISTA 
 
 

2.4. OBSERVACIONES  
 
 
 
 
 
 
 
 

 X x 
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3. BALANCE FINANCIERO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO A LA FECHA 
 
 

CONTRATO DE SUMINISTRO ° AO- 007 de 2026 

 
SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO COMO DOTACIÓN DE LEY, CON DESTINO A LOS 
SERVIDORES JUDICIALES DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CÚCUTA. 

 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 52.809.705 

VALOR ADICIONAL $ 0. 

VALOR ACTUALIZADO DEL CONTRATO $ 52.809.705  

VALOR PAGOS REALIZADOS $ 0 

SALDO  POR PAGAR $ 16.038.503   

 
El valor del presupuesto contractual inicial asciende a la suma CINCUENTA Y DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS CINCO PESOS ($52.809.705). La Dirección Seccional de 

Administración Judicial Seccional de Cúcuta pagará el primer corte por el valor de DIECISÉIS 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TRES ($ 16.038.503) del contrato, previa 
presentación de la factura junto con sus soportes de ley y los correspondientes cumplidos 
expedidos por el supervisor designado por la Entidad. 
 

3.1. PAGOS REALIZADOS  
 

PAGOS REALIZADOS 

No. O.P. Fecha Valor 
   

 
 

4. EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROYECTO 
 

 
4.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

ACTA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

PRÓRROGAS 
PLAZO DE 

EJECUCIÓN 
ACTUALIZADO 

FECHA DE 
FINALIZACIÓN 

11/05/2026 229 días NO 30/06/2026 31/12/2025 

 
 

4.2. ESTADO DEL CONTRATO Y PÓLIZAS 
 

Mediante póliza de cumplimiento N° 475-47-994000078467, actualizada con expedición 07 de 
mayo de 2026, por la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA, se ampara lo establecido en el 
contrato principal N° AO-007 DE 2026 
 

Póliza de Cumplimiento N° 475-47-994000078467 

Póliza de Reps. Civil 
Extracontractual 

 

Expedida por: ASEGURADORA SOLIDARIA 

Fecha de expedición 07/05/2026 

AMPARO 
VIGENCIA VALOR 

ASEGURADO Fecha Inicial Fecha Final 

Cumplimiento de Contrato 07/05/2026 30/06/2027 $5.280.971 

Pago Salarios, Prestaciones 
Sociales 

   

Estabilidad y Calidad de la obra  

Calidad del bien 07/05/2026 30/06/2027 $5.280.971 

Responsabilidad Civil    
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4.3 SEGUIMIENTO A LOS RIESGOS CONTRACTUALES: 
 
4.4. REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

DESCRIPCION No.  

Entregar los bonos dentro 
del plazo máximo de 5 días 
hábiles siguientes a la 
solicitud del supervisor en 
el lugar que este indique. 

En calidad de supervisora del Contrato N.º AO 007 2026, celebrado con la 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta, me permito 
presentar el informe correspondiente al seguimiento efectuado durante el 
periodo comprendido entre el 11 de mayo al 30 de junio de 2026. 
 
Se realizó reunión presencial con el señor JOSE MANUEL RAMIREZ 
RINCON, trabajador y representante del señor Gelvis Contreras el 01 de junio 
de 2026 a las 3:00 pm en la oficina de talento Humano, donde se le indico que 
debe con anterioridad comunicar a la supervisión acerca del lugar el almacén 
donde se deben redimir los bonos en cada ciudad. 
 
En Arauca el 01 de junio de 2026 fueron entregados 6 bonos recibidos por la 
Doctora Vilma Judith Salazar- Directora Administrativa. 
 
En Cucuta el 01 de junio de 2026 fueron entregados 31 bonos recibidos por 
Marlyn Jiménez, supervisora del contrato. 
 
En Pamplona el 01 de junio de 2026 fueron entregados 2 bonos recibidos por 
el Doctor Carlos Leopoldo Forero, Jefe de apoyo oficina de Pamplona. 
 
En Ocaña el 05 de junio de 2026 fueron entregados 2 bonos recibidos por la 
Doctora Nayda Martínez Coordinadora de la oficina de servicios Ocaña. 
 
Se realizó la entrega de 41 bonos en su totalidad, a los trabajadores 
certificados por la coordinación de Talento Humano: 31 en Cucuta, 2 en 
Pamplona, 2 Ocaña y 6 Arauca 
 

UND  

CANTIDAD EJECUTADA 41 bonos 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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4.5 PORCENTAJE DE AVANCE FÍSICO EJECUTADO DEL TOTAL DEL CONTRATO: 
 
El contrato presenta un avance de ejecución del 33,33% a 20 de junio de 2026. 
 
5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Certifico que verifiqué el cumplimiento del pago de aportes a la seguridad social (salud, pensión 
y ARL) correspondiente al periodo de ejecución del contrato, conforme a la documentación 
aportada por el contratista. 
 
La supervisión constato que el contratista cumplió con él envió de los elementos requeridos 
acorde a la aceptación de oferta 007-2026. 
 

 
6. EVALUACION DEL CONTRATISTA: 
 
Se realiza calificación final al contratista de 5 excelente. Por cumplimiento de todo lo indicado en 
el contrato. 
 
Calificar en escala de 1 a 5 donde 1 es  insatisfecho 2 es aceptable 3 es bueno  4 muy bueno y 
5 excelente 
 

 
 

 
_________________________________________ 
MARLYN LIZZET JIMENEZ URBINA 
Dirección Seccional de Administración Judicial 
Cúcuta 
Supervisor 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME PARCIAL 001  

 

CONTRATANTE: CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL CÚCUTA. 

 

CONTRATISTA: GELVIS CONTRERAS RAMIREZ. 

 

CONTRATO No.: AO 007 2026. 

 

OBJETO: SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO 
COMO DOTACIÓN DE LEY, CON DESTINO A LOS 

SERVIDORES JUDICIALES DE LA DIRECCIÓN 
SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE 

CÚCUTA. 

 

SUPERVISORA: DRA. MARLYN LIZZET JIMÉNEZ URBIA.  

 

 

 



 

 

CONDICIONES CONTRACTUALES RELEVANTES 

CLÁUSULA SEGUNDA - VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato corresponde a la 
suma de CINCUENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCO PESOS ($52.809.705 M/CTE), incluidos el impuesto al valor agregado y todos 
los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del 
contrato. 

CLÁUSULA TERCERA - FORMA DE PAGO: La Nación- Consejo Superior de la Judicatura- 
Dirección Seccional de Administración Judicial de Cúcuta, pagara al contratista, 
mediante pagos parciales proporcionales a la ejecución realizada, hasta el CIEN POR 
CIENTO (100%) del valor contratado, incluido los impuestos de ley, lo anterior previa 
presentación de los siguientes documentos: 1. La Factura y/o cuenta de cobro 
dependiendo del régimen tributario al que pertenezca (régimen común o régimen 
simplificado, de acuerdo con los bienes suministrados). 

CLAUSULA CUARTA - DURACION DEL CONTRATO: El plazo de ejecución hasta el 31 de 
Diciembre de 2026 contado a partir de la suscripción del Acta de Inicio, previa 
expedición del Registro Presupuestal y aprobación de la Garantía Única. 

CLAUSULA QUINTA - LUGAR DE EJECUCION: La ejecución del contrato será las 
descritas en el objeto del contrato esto es municipios de Cúcuta, Pamplona, Ocaña y 
Arauca. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INFORME DE ACTIVIDADES  

Se entregaron un total de 41 bonos redimibles según las solicitudes efectuadas por la 
supervisión del contrato; dando 31 bonos redimibles para la ciudad de Cúcuta, 6 bonos 
redimibles para la ciudad de Arauca, 2 bonos redimibles para la ciudad de Pamplona y 
2 bonos redimibles para la ciudad de Ocaña.  

Cordialmente, 

 
 

_____________________________________________________________________ 
GELVIS CONTRERAS RAMIREZ 
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CONSTANCIAS Y ACLARACIONES IBC PERSONA NATURAL 
 
Señores  
A quienes pueda Interesar  
Dra. MARLYN LIZZET JIMENEZ URBINA 
Supervisora 
 

Asunto: Aclaraciones de IBC Seguridad Social.  
Ref. Ejecución Contrato No. AO 007 2026. 

Objeto: SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO COMO DOTACIÓN DE LEY, CON DESTINO 
A LOS SERVIDORES JUDICIALES DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADMINISTRACION 

JUDICIAL DE CÚCUTA. 

 
 
GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, identificado con 1.116.772.128, en mi condición de 
contratista, presento las siguientes:  
 

CONSIDERACIONES  
 
PRIMERO: Que, el calculo del IBC de las personas naturales independientes se debe tener en 
cuenta los costos que asume para el desarrollo de la actividad, los cuales se deben descontar y 
sobre el resultado calcular el IBC.  
 
SEGUNDO: Que, la UGPP expresa que: “El Esquema de Presunción de Costos es un instrumento 
que permite deducir de los ingresos totales un porcentaje fijo asociado con la actividad 
económica que desarrolla el trabajador independiente, para calcular los ingresos netos sobre 
los cuales debe realizar sus aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, facilitando el 
cálculo de los costos en que incurren los trabajadores en el desarrollo de su actividad económica sin 
necesidad de presentar soportes o documentos. 
 
Aplica a los trabajadores independientes por cuenta propia y para quienes celebren contratos 
diferentes de prestación de servicios personales, que impliquen subcontratación y/o compra 
de insumos o expensas. Así mismo, aplica para los independientes que desarrollan  la actividad 
económica relacionada con el transporte público automotor de carga por carretera y para los 
independientes que son catalogados como rentitas de capital”1.  
 

TERCERO: GELVIS CONTRERAS RAMIREZ es un trabajador independiente por cuenta propia que 
suscribió contrato de suministro con la RAMA JUDICIAL, razón por cual esta normatividad es 
plenamente aplicable para el calculo de los aportes que debe pagar por concepto de aportes a 
seguridad social en virtud de la ejecución del contrato de referencia.  

 

CUARTO: Que, la resolución 532 de 2024 es la norma que establece los porcentajes de presunción 
de costos para personas naturales como GELVIS CONTRERAS “trabajador independiente por 
cuenta propia”, donde se fijan los valores que se deben descontar como costos de cada actividad 
económica para calcular correcta el IBC.  

 

 

1 https://www.ugpp.gov.co/parafiscales/esquema-presuncion-de-costos/  

https://www.ugpp.gov.co/parafiscales/esquema-presuncion-de-costos/


 

 

 

 

 

No obstante lo anterior, el esquema de presunción de costos si bien se puede usar, también lo es 
que esta misma norma permite que el trabajador independiente por cuenta propia se aparte de estos 
porcentajes que PRESUMEN los costos que tuvo para cubrir la ejecución de su actividad económica 
y permite que se demuestre un costo mayor, caso en el cual será estos costos los que se deben 
descontar del valor facturado y sobre el resultado de esta operación se calcula el IBC.  

 

Así, lo dice la resolución 532 de 2024:  

 

 

En ese sentido, si GELVIS CONTRERAS RAMIREZ asumió costos para la ejecución del contrato 
público de referencia, se debe; IBC ES IGUAL A: i) Descontar el valor de esos costos al valor de la 
factura que se piensa cobrar a la entidad; ii) El resultado de esa operación aritmética se multiplica 
por el 40%, dando dicho resultado el IBC sobre el cual debe cotizarse la seguridad social.  

 

QUINTO: Que, los costos que GELVIS CONTRERAS RAMIREZ reporta a la entidad para la 
ejecución del contrato público de la referencia en su primera entrega de bonos redimibles asciende 
a la suma de: DOCE MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL CON TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 
12.909.039).  

 

SEXTO: Que, la factura a cobrar es por la suma de: DIECISÉIS MILLONES TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS ($ 16.038.503), a la cual se debe restar $ 12.909.039 (costos reales), 
dando como resultado $ 3.129.464, valor que se multiplica por el 40%, resultado $ 1.251.785.6.  

 

Como no es posible cotizar por un valor inferior al salario mínimo, la cotización que debe hacer 
GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, es sobre un IBC de $ 1,750,905.  

 

SEPTIMO: Considerando todo lo expuesto se tiene que GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, CUMPLE 
con las obligaciones de aportes a seguridad social para el cobro No. 001 del contrato de referencia 
al presentar planilla de seguridad social con un IBC equivalente al salario mínimo.  

Atentamente,  

 

 

_____________________________________________________________________ 

GELVIS CONTRERAS RAMIREZ 

 



 

 

 

 

 



YORDY MANUEL REYES DIAZ  

CONTADOR PÚBLICO 
                                              

 
3219172827                          Miconta2020hly@gmail.com                 Calle 27 No 7 – 13 B. Santafecito 
3102668877 

                                             

 

 

CERTIFICADOS APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 

 

 

 

 

YORDY MANUEL REYES DIAZ identificado con Cedula de Ciudadaní a No. 1.116.796.165 de 
Arauca, actuando en calidad de contador pu blico de GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, 

identificado con ce dula de ciudadaní a No. 1.116.772.128, CERTIFICO QUE:  

GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, asumió costos para la ejecucio n de la primera entrega del 
Contrato No. AO 007 2026 cuyo objeto es: “SUMINISTRO DE VESTUARIO Y CALZADO COMO 

DOTACIÓN DE LEY, CON DESTINO A LOS SERVIDORES JUDICIALES DE LA DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACION JUDICIAL DE CÚCUTA”, por valor de: DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS NUEVE MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 12.909.039).  

Que, estos costos segu n la resolucio n No. 532 de 2024 deben deducirse del valor a cobrar de la 

factura FVGC 296, el resultado multiplicarse por el 40% y, el resultado, serí a y/o constituirí a el 

IBC sobre el cual se hacen los aportes a la seguridad social, en todo caso este no podrí a ser 

inferior al salario mí nimo legal mensual vigente.  

Que, GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, se encuentra al dí a en el pago de seguridad social y 
parafiscales y, en especial, de sus obligaciones emanadas de la ejecucio n del contrato pu blico 

No. AO 007 2026 suscrito por este y la RAMA JUDICIAL.  

 

  
  

 

  

_______________________________   
YORDY MANUEL REYES D.   

C.C: 1.116.796.165 de Arauca  
Contador Público TP – 278205 - T  
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ 
GELVIS

R                 230301 30 EPS005 30 0 14-23 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 90239228 9500422540 I 2026/02/06 2026/02/25 NEQUI 19 $514,600
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-01 2026-01 90239228 9500422540 I 2026/02/06 2026/02/25 NEQUI 19 $514,600

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $3,400 $0 $283,600

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $3,400 $0 $283,600

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $200 $0 $9,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $200 $0 $9,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $2,700 $0 $221,600

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $2,700 $0 $221,600

TOTAL 1 $508,300 $6,300 $0 $514,600
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ 
GELVIS

                 230301 30 EPS005 30 0 14-23 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 160362862 9501860507 I 2026/03/06 2026/03/24 NEQUI 18 $514,400
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-02 2026-02 160362862 9501860507 I 2026/03/06 2026/03/24 NEQUI 18 $514,400

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $3,300 $0 $283,500

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $3,300 $0 $283,500

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $200 $0 $9,400

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $200 $0 $9,400

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $2,600 $0 $221,500

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $2,600 $0 $221,500

TOTAL 1 $508,300 $6,100 $0 $514,400
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ 
GELVIS

                 230301 30 EPS005 30 0 14-23 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 199729880 9501825173 I 2026/04/09 2026/04/06 NU 0 $508,300
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-03 2026-03 199729880 9501825173 I 2026/04/09 2026/04/06 NU 0 $508,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $0 $0 $280,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $0 $0 $9,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $0 $0 $9,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $0 $0 $218,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $0 $0 $218,900

TOTAL 1 $508,300 $0 $0 $508,300
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ 
GELVIS

                 230301 30 EPS005 30 0 14-23 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 290557601 9503432677 I 2026/05/08 2026/05/08 NEQUI 0 $508,300
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-04 2026-04 290557601 9503432677 I 2026/05/08 2026/05/08 NEQUI 0 $508,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $0 $0 $280,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $0 $0 $9,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $0 $0 $9,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $0 $0 $218,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $0 $0 $218,900

TOTAL 1 $508,300 $0 $0 $508,300
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Planilla Resumen

LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES
EMPLEADO NOVEDADES PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES

No. Identificación Nombre
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip

Codigo Días Codigo Dias Codigo Días Codigo Días Días Exonerado 
SENA e 

ICBF

1 CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ 
GELVIS

                 230301 30 EPS005 30 0 14-23 30 0 No

Total         Afiliados( 1)

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 358592036 9505020741 I 2026/06/05 2026/06/02 NEQUI 0 $508,300
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Planilla Resumen

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

CC 1116772128 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS INDEPENDIENTE PRINCIPAL CL 2 12 70 BRR EL TRIUNFO CRAVO NORTE-ARAUCA 8851273 No

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2026-05 2026-05 358592036 9505020741 I 2026/06/05 2026/06/02 NEQUI 0 $508,300

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $280,200 $0 $0 $280,200

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 1 $280,200 $0 $0 $280,200

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $9,200 $0 $0 $9,200

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 1 $9,200 $0 $0 $9,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 1) 1 $218,900 $0 $0 $218,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 1 $218,900 $0 $0 $218,900

TOTAL 1 $508,300 $0 $0 $508,300
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CERTIFICADO DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 

ARTÍCULO 50 LEY 789 DE 2002  
 

GELVIS CONTRERAS RAMIREZ, identificado con 1116772128, en mi condición de persona 
natural a nombre propio, bajo la gravedad de juramento, certifico el pago de los aportes de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de 
Formación Profesional para la Industria de Construcción (artículo 65 Ley 1819 de 2016 y artículo 3 
Decreto 1047 de 1983), pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses contados a 
partir de la presente fecha. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002. 
 
Conforme el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016, bajo la gravedad de juramento, manifiesto que me 
encuentro exonerado del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Asimismo, declaro bajo la gravedad de juramento que de acuerdo con la normatividad vigente no 
estoy obligado a realizar aportes al sistema parafiscales por no contar con personal a cargo; sin 
embargo, que los aportes que realizo al sistema de seguridad social son de manera voluntaria. 
 

En constancia, se firma en Arauca, a los 22 días del mes de junio del 2026. 

 

 

 

_____________________________________________________________________ 

GELVIS CONTRERAS RAMIREZ 

 

 

 

 

______________________________________ 

YORDY MANUEL REYES D. 

C.C: 1.116.796.165 de Arauca 

Contador Público TP – 278205 - T 
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CERTIFICADO
ARAUCA,
ARAUCA,

03/06/2026

COLOMBIA,
A quien interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor GELVIS CONTRERAS
RAMIREZ  con Cédula de Ciudadanía número 1116772128

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550506000180469
Fecha de apertura 20/01/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



Fecha de Proceso 04/06/2026
Hora de Proceso 10:09:43

Página 1 de 1SECCIONAL CUCUTA
SECCIONAL CUCUTA

800165874
ENTRADA DE PRODUCTOS 

FAC FVGC 296

NIT/ NOMBRE

DOCUMENTO

CÓDIGO DESCRIPCIÓN U MEDIDA BODEGA UE CANT.

0

FECHA

04/06/2026

ORDEN DE COMPRA

0

TIPO ENTRADA

ENTRADA RECEPCION DE COMPRA FUNCIONAMIENTO

NRO ENTRADA

12841116722128,4 CONTRERAS RAMIREZ GELVIS 

VLR TOTALVLR UNIT.

FECHA DOC. 04/06/2026

116001004 VESTUARIO DOTACION BONO UND B U-02 .  PRINCIPAL CONSEJO SUPERIOR    02 41,00 16.038.503,00391.183,00

SE HACE EL INGRESO DE LA PRIEMRA DOTACION SEGUN ACEPTACION DE OFERTA 07 DE 2026

Almacenista

OBSERVACIONES: 16.038.503,00TOTALES: 41,00

04-RPTI-24
MÓDULO DE INVENTARIOS -  ADA SASElaboró: John Edison Garcia Villamizar
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